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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 72/2022 
 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
JALISCO 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guarda el presente medio de control constitucional. Conste. 
 

 
Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Estado procesal. 
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia 

en el presente asunto, en la que se declaró la invalidez del artículo 23, fracción VIII, 

en su porción normativa ‘de persona mayor de edad’, de la Ley del Registro Civil 

del Estado de Jalisco. 

 

Derivado de la declaración de invalidez se vinculó al Congreso del Estado 
de Jalisco a legislar con el objeto de establecer un procedimiento sumario para el 

levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la 

identidad de género autopercibida, que atienda al interés superior de la niñez. 

 

En ese sentido, la autoridad legislativa ha informado a este Tribunal diversos 

intentos para cumplir con la ejecutoria; sin embargo, en tres ocasiones el Pleno del 

Congreso ha determinado rechazar los dictámenes de decreto por medio del cual 

se pretendían reformar disposiciones de la Ley del Registro Civil estatal, como se 

evidencia en la siguiente relación: 

 

1. Sesión extraordinaria de cuatro de octubre de dos mil veinticuatro: 

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/infolej/sistemaintegral/gaceta/calen

dario_gaceta.cfm 

2. Sesión de siete de marzo de dos mil veinticinco -fojas 1269 a 1294- 

3. Sesión de veintiocho de enero de dos mil veintiséis -fojas 1530 a 1537-. 

 

Por tanto, se deja constancia en los autos del presente expediente que a la 

fecha el referido Congreso se encuentra en abierto incumplimiento de la resolución 
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dictada en el presente asunto, toda vez que el plazo concedido para tal efecto ha 

fenecido. 

 

En ese sentido, se puntualiza que la obligación impuesta al Congreso del 

Estado de Jalisco no constituye una facultad discrecional ni una materia sujeta a su 

libertad configurativa legislativa, sino el cumplimiento forzoso y vinculante de una 

ejecutoria de control constitucional. 

 

En consecuencia, el órgano legislativo se encuentra jurídicamente compelido 

a expedir un procedimiento sumario para el levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento por reconocimiento de identidad de género autopercibida que atienda al 

interés superior de la niñez, sin que pueda ser válidamente excusado. 

 

Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere a la Diputada Alondra Getsemany Fausto de 
León, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles informe los actos que ha llevado a 

cabo para dar cumplimiento a la sentencia de mérito. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 

Notifíquese.  

Por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
CAGV/RAHCH 
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